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ACUERDO DIRECTIVO No.01 DEL 31 DE MARZO DEL 2025 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO ADOPTA PLAN DE GESTION DEL 
RIESGO ESCOLAR, VIGENTE  

CENTRO EDUCATIVO COMFAORIENTE OCAÑA  
 PARA EL AÑO ESCOLAR 2025 

 

El día 31 de Marzo en la primera reunión del consejo directivo del Centro Educativo Comfaoriente 

Ocaña, se presenta ante al consejo el documento Plan de Gestión del Riesgo Escolar para dar lectura 

y aprobación a este documento de la institución.  

 

 

ACUERDA 

 

ARTICULO PRIMERO: Todos los miembros del consejo directivo después de dar lectura del 

documento, Plan de Gestión del Riesgo Escolar del Centro Educativo ComfaOriente, quienes tendrán 

la facultad de adoptar el documento institucional propio del servicio. 

 

 

ARTICULO SEGUNDO: dar a conocer a todos los estamentos de la comunidad educativa el  

documento institucional Plan de Gestión del Riesgo Escolar del Centro Educativo ComfaOriente Ocaña 

avalado y aprobado en el presente acuerdo de adopción.  

 

 

ARTICULO TERCERO: El documento Plan de Gestión del Riesgo Escolar se dará a conocer en cada 

encuentro donde hagan parte de la comunidad educativa. 

 

 ARTICULO CUARTO: el presente acuerdo de adopción y de aprobación rige para el año electivo 2025. 

 

En constancia firma los integrantes del consejo directivo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CENTRO EDUCATIVO COMFAORIENTE OCAÑA 
“EDIFICANDO VALORES” 

Resolución 002119 de 21 de abril  de 2023 
DANE: 354498002567 NIT: 8905006756 

___________________________________________________________________________________________ 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE  

Ocaña 31 marzo del 2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


